
 

 

Ref.: SC 5000006820 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 19 de marzo de 2024, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la ampliación de plazo del contrato nº 7722000124 (SERVICIO PARA LA 
RENOVACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA APLICACIÓN SOFTWARE DEL SISTEMA CENTRALIZADO DE GESTIÓN 
DE ENERGÍA (SCGE) Y RENOVACIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA MEDIDA DE ENERGÍA 
EN METRO DE MADRID, FINANCIABLE AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID LOTE 1). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: renovación y evolución de la aplicación software del Sistema Centralizado de Gestión de 

• Energía (SCGE) y renovación del equipamiento para la gestión de la medida de energía.  

• Nº de licitación: 6012100093 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 18 meses.  

• Adjudicatario: UTE GESTIÓN ENERGÍA METRO MADRID (Sistemas de Computación y Automática 
General, S.A. y Enclavamientos y Señalización Ferroviaria ENYSE, S.A.U.) 

• Importe del contrato (IVA excluido): 1.995.143,51 euros.  

• Fecha de adjudicación: 22.03.2022  

• Fecha de formalización: 09.06.2022  

• Fecha de inicio: 03.10.2022 

 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Ampliación de plazo. 

• Importe de la modificación: 0 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: 30.05.2025 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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